
Ordinario (Responsabilidad Médica) 

Rad. 01-2012-00250 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez el presente proceso para el 

trámite pertinente. 

 

Pereira (Rda.), 23 de febrero de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Se incorpora a los autos y deja en conocimiento de las partes, el escrito y las 

resoluciones anexas que anteceden, remitidas por el Agente Especial Liquidador 

de Saludcoop EPS, en el que informa que el día 24 de enero de 2023, profirió la 

Resolución No. 2083 de 2023, por medio de la cual declaró terminada la 

existencia legal de Saludcoop EPS PC en liquidación, para los fines legales que 

consideren pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

 

OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO 

Jueza 
 
nmr 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 043 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  
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Cordial Saludo

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA

 

Remitimos oficio de SALUDCOOP E.P.S EN LIQUIDACIÓN informando la terminación del proceso liquidatorio.

Este correo es de tipo informativo y, por lo tanto, le pedimos, no responda este mensaje, ya que no se
encuentra habilitado para recibir mensajes.

Cualquier solicitud adicional por favor escribanos al correo electrónico mandato@saludcoop.coop

 

Cordialmente,

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
SALUDCOOP
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FNM-SCOOPL-1119 

 
Bogotá D.C. 24 de Enero de 2023 

 

 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D 
 
 
 
Asunto: Terminación de Existencia Legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, identificada 
con NIT 800.250.119-1 
 
 
Ref: RADICADO:   66001310300120120025000  

DEMANDANTE:  VALENTINA MEJIA USAGA DUVAN ANTONIO DUQUE MARIN 
JUAN JOSE DUQUE MEJIA JOSE GILDARDO MEJIA ALZATE FLOR MARIA USUGA 
LOPEZ JUAN CARLOS MEJIA USUGA ADRIANA MARIA MEJIA USUGA BRAYAN MEJIA 
USUGA GABRIELA MARIN GOMEZ JOSE NEFTALY DUQUE MARIN DIEGO ALBERTO 
DUQUE 

  DEMANDADO:  SALUDCOOP EPS EN LIQUIDACION 
   
 
Respetados Doctores: 
 
 
Cordial Saludo 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA, en mi calidad de Agente Especial Liquidador de SALUDCOOP EPS 
OC EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las contenidas en la Resolución 2414 de 2015, Resolución 8892 del 01 de octubre de 2019, 
adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 7808 del 8 de junio de 
2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, 
Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de noviembre de 2021 y la 
Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y Protección Social en 
concordancia con el Decreto 2555 de 2010, Decreto ley 663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema 
Financiero y demás normas relacionadas con el marco que regula los procesos de liquidación forzosa 
administrativa, informo sobre la terminación de la existencia Legal de mi representada. 

 
 

 

I. RÉGIMEN DEL PROCESO LIQUIDATORIO Y DECLARATORIA DE TERMINACIÓN DE LA 
EXITENCIA LEGAL DE SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN  

 
 

1. Que mediante Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015 la Superintendencia Nacional 
de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
Decisión que ha sido prorrogada mediante la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, 
Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, 
Resolución 6229 del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 
252 del 24 de noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio 
de Salud y Protección Social. 

 
2. Que mediante la Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de 



  

 

Salud, el artículo tercero de la citada resolución dispuso designar como Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 800250119-1, al Doctor Felipe Negret 
Mosquera, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.547.944 de Popayán (Cauca), quien 
tomó posesión el día 01 de octubre de 2019, como consta en el Acta de Posesión S.D.M.E. 022 
de 2019, para que ejecute los actos necesarios para desarrollar y llevar hasta su culminación el 
proceso liquidatorio de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN. 

 
3. Que el régimen jurídico aplicable a la liquidación de la entidad SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, es 
el dispuesto en la Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, Resolución 8892 del 01 de 
octubre de 2019, adicionada por la Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, Resolución 
7808 del 8 de junio de 2018, Resolución 10895 de 22 de noviembre de 2018, Resolución 6229 
del 21 de junio de 2019, Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, Resolución 252 del 24 de 
noviembre de 2021 y la Resolución No. 151 del 22 de julio de 2022 del Ministerio de Salud y 
Protección Social en concordancia con lo estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el Decreto ley 
663 de 1993 – Estatuto Orgánico Del Sistema Financiero y el articulo 20 y 70 de la ley 1116 de 
2006. 

 
4. Que de acuerdo con la Resolución No. 151 del 22 de Julio de 2022, el plazo para culminar el 

proceso Liquidatorio SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, acontece el 24 de enero de 2023. 

 
5. Una vez evacuadas las etapas del proceso de liquidación, mediante Resolución No. 2083 del 24 

de enero de 2023 se declaró terminada la existencia legal de la entidad, en los términos del 
artículo 9.1.3.6.6 del Decreto 2555 de 2010, acto administrativo al que haré referencia más 
adelante.  

 
 
II.  Carácter concursal y universal del proceso de  liquidación de SALUDCOOP 

 
 
Conforme lo ha señalado la Corte Constitucional (Sentencia C-248 de 1994), el proceso de liquidación 
de una entidad es   un proceso concursal y universal, que tiene por finalidad legal especial la pronta 
realización de los activos y el pago gradual y rápido de los pasivos externos a cargo de la respectiva 
entidad, hasta la concurrencia de sus activos; este procedimiento se basa en el principio racional de 
justicia que exige la igualdad entre los acreedores, sin perjuicio de las disposiciones que confieren 
privilegios de exclusión y preferencia a determinada clase de créditos, en el que el carácter universal 
se deriva de la circunstancia de que el patrimonio mismo es una universalidad jurídica, en la cual el 
activo responde por el pasivo. 

 
Dentro del proceso liquidatorio, la totalidad de acreedores de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA 
DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN se hallaban sujetos a las 
medidas que rigen la liquidación (principio de universalidad), por lo cual para ejercer sus derechos y 
hacer efectivo cualquier tipo de garantía de que dispongan frente a la entidad en liquidación, debían 
hacerlo dentro del proceso de liquidación y de conformidad con las disposiciones que lo rigen, sin 
perjuicio del derecho de acción ante la Administración de Justicia, caso en el cual también se aplican 
las reglas previstas en el régimen de liquidación sobre las contingencias litigiosas.  

 

III. Prelación para el pago de obligaciones dentro del proceso Liquidatorio de 

SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con lo expuesto y al tenor de lo prescrito en el artículo 12 de la Ley 1797 de 2016, la 
prelación de créditos debe atender los siguientes criterios: 

 

“ARTÍCULO 12. PRELACIÓN DE CRÉDITOS EN LOS PROCESOS DE LIQUIDACIÓN DE LAS 

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD, (IPS), Y DE LAS ENTIDADES 



  

 

PROMOTORAS DE SALUD (EPS).  En los procesos de liquidación de las Entidades Promotoras 

de Salud, incluso los que están en curso, e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud se 

aplicará la siguiente prelación de créditos, previo el cubrimiento de los recursos adeudados al 

Fosyga o la entidad que haga sus veces si fuere el caso y los recursos relacionados con los 

mecánicos de redistribución de riesgo: 

 

a) Deudas laborales; 

b) Deudas reconocidas a Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. En estas deudas se 

incluirán los servicios prestados o tecnologías prestadas por urgencias, así no medie contrato. En 

estos casos la liquidación debe desarrollar la auditoría y revisión de cuentas para su 

reconocimiento en lo pertinente. 
 

c) Deudas de impuestos nacionales y municipales; 

d) Deudas con garantía prendaria o hipotecaria, y 

e) Deuda quirografaria.” 

 

 

IV. Resolución No. 2083 de 2023 

 

 
Como se mencionó, se informa que el día 24 de enero de 2023, el Liquidador profirió la Resolución 
No. 2083 de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada la existencia legal de 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN”, acto administrativo que se publicó conforme lo ordenan 
las normas que rigen la liquidación y en cuya parte resolutiva se dispuso: 

 

 
“(…) ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR terminada la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC 
EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 850250119-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 

PARÁGRAFO: De manera expresa se manifiesta que como consecuencia de la terminación de 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, no existe subrogatario legal, 
sustituto procesal, patrimonio autónomo o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los 
mismos efectos, sin perjuicio de los activos contingentes y remanentes que se discuten judicial y 
administrativamente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR a la Cámara de Comercio de Bogotá la cancelación de la 
matrícula mercantil a nombre de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT 
850250119-1, así como la cancelación de inscripción de las sucursales, agencias y 
establecimientos de comercio de la empresa. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente Resolución en los registros 
administrados por el Ministerio de Salud y Protección Social, la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, la Superintendencia Nacional de 
Salud, la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación y demás 
autoridades del orden nacional y territorial; así como la cancelación del registro como Agente 
Liquidador de Felipe Negret Mosquera. 

 

 
A su vez, de manera expresa se manifiesta en el acto administrativo de cierre de la Entidad que, como 
consecuencia de la terminación de la existencia legal, no existe subrogatorio legal, sustituto procesal 
o cualquier otra figura jurídico procesal que surta los mismos efectos. 

 

 

V. ANEXOS 

 

 
 Resolución No. 2414 del 24 de noviembre de 2015, mediante la cual la Superintendencia Nacional 

de Salud ordenó toma en posesión inmediata de los bienes, haberes, negocios y la intervención 
forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 



  

 

ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN identificada con 800250119-1. 
 

 Resolución 8892 del 1 de octubre de 2019 de la Superintendencia Nacional de Salud, la cual en su 
artículo tercero dispuso designar como Liquidador de SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN, identificada con NIT 
800250119-1, al Doctor Felipe Negret Mosquera. 

 

 Resolución ejecutiva No. 151 del 22 de Julio de 2022, emitida por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

 

 Resolución No. 2083 del 24 de enero de 2023 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada 
la existencia legal de SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN” 
 

 
Me suscribo con todo respeto. 
 
 
 
 
 
FELIPE NEGRET MOSQUERA 
Agente Especial Liquidador 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN 

 



































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Revisó 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN EJECUTIVA NÚMERO 151 DE 2022 

.-
<22JUL2022 ) 

Por la cual se prorroga el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA DE COLOMBIA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
inciso 2 del numeral 2 del artículo 117 del Decreto-Ley 663 de 1993, modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, y el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010 y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2 de la Ley 1751 de 2015 determina que la salud es un derecho 
fundamental, autónomo e irrenunciable, que comprende el acceso a los servicios de salud 
de manera oportuna, eficaz y con calidad, para la preservación" el mejoramiento y la 
promoción de la salud y lo define como un servicio público esencial y obligatorio a cargo 
del Estado. ' 

Que corresponde al Estado intervenir en el servicio público de seguridad social en salud, 
tal como lo dispone el artículo 154 de la Ley 1 00 de 1993, a fin de garantizar, entre otros 
los postuladas consagrados en la Constitución Política y en los artículos 2 y 153 de la Ley 
1 00 de 199'3, modificado este último por el artículo 3 de la Ley 1438 de 2011. 

Que el numeral 42.8 del artículo 42 de la Ley 715 de 2001 determinó como competencia 
de la Nación en el sector salud, "Establecer los procedimientos y reglas para la 
intervención técnica y/o administrativa de las instituciones que manejan recursos del 

. Sistema General de Seguridad Social en Salud, sea para su liquidación o administración 
a través de la Superintendencia Nacional de Salud en los términos reglamento (. ..)". 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 del Estatuto Orgánico de 
Sistema, Financiero, modificado por el artículo 21 de la Ley 510 de 1999, "El 
Superintendente Bancario, (. .. ) podrá tomar inmediata posesión de los bienes, haberes y 
negocios de una institución vigilada" disposición aplicable al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud por remisión del parágrafo 2 del artículo 233 de la Ley 100 de 
1993, (1(. ..) El procedimiento administrativo de la Superintendencia Nacional de Salud será 
el mismo que se consagra por las disposiciones legales para la Superintendencia 
Bancaria",.hoy Superintendencia Financiera. 

Que el artículo 2.5.5.1.1 del Decreto 780 de 2016 señala: "(. ..) la Superintendencia 
Nacional de Salud aplicará en los procesos de intervención forzosa administrativa, para 
administrar o para liquidar (. ..) Empresas Promotoras de Salud (. . .) las normas de 
procedimiento previstas en el artículo 116 del Decreto-Ley 663 de 1993, la Ley 510 de 
1999, y demás disposiciones que lo modifican y desarrollan". 

Que, el inciso 2 del numeral 2 artículo 117 del Decreto Ley 663 de 1993 modificado por el 
artículo 23 de la Ley 510 de 1999, prevé que "Cuando se disponga la liquidación, la misma 
no podrá prolongarse por más de cuatro (4) años desde su inicio. Lo anterior sin 
perjuicio de que el Gobierno lo pueda prorrogar por resolución ejecutiva por un 
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término mayor en razón del tamaño de la entidad y las condiciones de la 
liquidación." (Resaltado fuera de texto). 

Que mediante Resolución 2414 del 24 de noviembre de 2015, la Superintendencia 
Nacional de Salud, ordenó la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa administrativa para líquidar a SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERA TlVO, por el término de dos (2) 
años"; así mismo, designó como Agente Especial Liquidador al doctor LUIS MARTIN 
LEGUIZAMON CEPEDA, posesionado según Acta 05 del 25 de noviembre de 2015 y 
como Contralor para la medida especial a la firma BAKER TILL Y COLOMBIA L TDA, 
posesionado según acta S.D.M.E 22 del 25 de noviembre de 2015. 

Que, el doctor LUIS MARTIN LEGUIZAMON CEPEDA presenta renuncia al cargo, la cual 
es aceptada por la Superintendencia Nacional de Salud, la que mediante Resolución 1731 
del 21 de junio de 2016 designó a la doctora ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ 
como Agente Especial Liquidador, posesionada según acta S.D.M.E 13 del21 de junio de 
2016. 

Que, la Superintendencia Nacional de Salud mediante las resoluciones que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes 
y negocios y la intervención forzosa administrativa para liquidar a SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO - SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, así: 

1. 	Resolución 5687 del 20 de noviembre de 2017, prorrogó la medida hasta el 30 de junio 
de 2018. 

2. 	Resolución 7808 del 8 de junio de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de noviembre 
de 2018. 

3. 	Resolución 10895 del 22 de noviembre de 2018, prorrogó la medida hasta el 24 de 
junio de 2019. 

4. Resolución 6229 del21 de junio de 2019, prorrogó la medida hasta el31 de octubre de 
2019. 

5. 	Resolución 9172 del 15 de octubre de 2019, prorrogó la medida hasta el 24 de 
noviembre de 2019. 

Que mediante la Resolución 8892 del 10 de octubre de 2019, se removió a la doctora 
ÁNGELA MARíA ECHEVERRY RAMíREZ como agente especial liquidador yen su lugar 
se designó al doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA según consta en el Acta de posesión 
S.D.M.E 22 del 01 de octubre de 2019. 

Que, el Gobierno nacional mediante las Resoluciones Ejecutivas que se señalan a 
continuación, prorrogó el término de la medida de intervención forzosa administrativa para 
liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LlQUIDACION,así: 

1. 	Resolución Ejecutiva 222 del 21 de noviembre de 2019, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2020. 

2. 	Resolución Ejecutiva 232 del 23 de noviembre de 2020, por el término de un (1) año, 
es decir, hasta el 24 de noviembre de 2021. 

3. 	Resolución Ejecutiva 252 del 24 de noviembre de 2021, por el término de ocho (8) 
meses, es decir, hasta el 24 de julio de 2022. 

Que mediante comunicación radicada en la Superintendencia Nacional de Salud con 
NURC 20229300401118912 del 25 de mayo de 2022, el Agente Especial Liquidador 
solicitó la prórroga de la medida de liquidación forzosa, hasta el 24 julio de 2023. Del 
comunicado se destaca lo siguiente: 

f{ 

(. ..) 
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,. Recaudo de ingresos para el pago de acreencias 

Para alcanzar la meta propuesta de lograr la nivelación del valor pagado en prelación 
B al 50%, se debe cancelar a los acreedores reconocidos la suma de 177.298 
millones, de los cuales actualmente se cuenta con 48.043 millones, por lo que se 
debe gestionar la consecución de 129.254 millones, los cuales se propone obtener 
mediante la venta de activos, gestión de cartera, y recaudo de títulos judiciales, 
como se muestra a continuación: 

a. Pago de acreencias 

El principal propósito del Agente Especial Liquidador, como ya se mención, es la 
consecución de recursos con los cuales se pueda continuar con el pago de 
acreencias y lograr la nivelación del valor pagado en prelación B al 50%, por lo que 
conforme se logre la consecución de los mismos, se efectuarán pagos parciales a 
los 1.515 acreedores pendientes de pago, hasta alcanzar la suma de 177.298 
millones. 

(..) 

b. Gestión de activos 

AI49 de mayo de 2022 se tiene 10 inmuebles para la venta por valor de $198.030 
Millones, 

(..) 

Como se refirió anteriormente, actualmente se tienen adelantadas negociaciones 
para /a Clínica Santa Marta, y la Clínica Pereira, y se adelantan todas las acciones 
para lograr el levantamiento de las medidas cautelares impuestas por la Contraloría 
General de la Republica que han dificultado la comercialización de los bienes. 

Teniendo en cuenta que, a la terminación del proceso de liquidación, la ley establece 
que los activos que no se hubieran vendido deberán ser adjudicados a los 
acreedores y a prorrata de sus saldos insolutos, lo que en el caso de la presente 
liquidación podría implicar una adjudicación de activos en más de 1000 acreedores 
comuneros. 

Por lo que, se busca proteger a los acreedores con la realización de los activos que 
son su prenda general. 

c. Atención proceso Especial Consejo De Estado: 

Se debe dar continuidad a la atención del proceso con radicado 
11001032400020050026401 que cursa en el Consejo de Estado en contra del 
Ministerio de Protección Social, especialmente, verificar la decisión del despacho 
frente a la respuesta al requerimiento realizado el 05 de mayo de 2022, que fue 
contestado el 10 de mayo de la anualidad, para garantizar que se apruebe de forma 
definitiva e/ acuerdo conciliatorio al que llegaron la ADRES con SALUDCOOP, 
CAFESALUD y CRUZBLANCA y así obtener el pago del mismo. 

d. Gestión de Títulos Judiciales: 

A la fecha se reporta un total de 178 títulos pendientes por recaudar por valor de 
39.519 millones 

(..) 
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Se han radicado las solicitudes respectivas para la entrega de los títulos judiciales 
en favor de esta Liquidación, encontrándose a la fecha pendientes por proferir 
órdenes de pago en los distintos Despachos Judiciales. 

e. 	 Reclamación de Recobros No PBS para Reconocimientos por Acuerdo De 
Punto Final: 

Se requiere dar continuidad al plan de trabajo que consiste en: 

i) Continuar con las gestiones que permitan la consecución de la totalidad de la 
información que soporte los recobros judicializados. 

ii) Validar la información con la que actualmente cuenta la entidad y que 
corresponde a recobros judicializados. 

iii) Realizar el alistamiento y presentación en las diferentes ventanas establecidas 
por el ADRES, para las pre-validaciones en el proceso de punto final. 

iv) Realizar el análisis de la auditoria emitida por el ADRES 

Adicionalmente, con el fin de dar cumplimiento a la normatividad vigente relacionada 
con el Sistema General de Seguridad Social en Salud, se hace necesario continuar con 
los siguientes procesos que coadyuvan a la recuperación de recursos o a la depuración 
y conciliación de saldos: 

• Cartera de prestaciones económicas: Actualmente se tiene un valor pendiente 
por gestionar de $10.723 millones, por lo tanto, se debe continuar con la gestión de 
recobro o saneamiento de las glosas aplicadas por la administradora de los recursos 
del sistema general de seguridad social en salud - ADRES o quien haga sus veces, 
en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 780 de 2016. 

• Cartera de saldos no compensados: Actualmente se tiene un saldo pendiente 
por gestionar de $291 millones el cual se debe continuar depurando o recaudando 
a través de los diferentes mecanismos establecidos en el Decreto 2265 de 2017 bajo 
los procesos de corrección, proceso de compensación, transferencias o legalización 
de saldos no compensados. 

Así mismo, la ADRES público en la SFTP de la EPS el día 20 de Abril de 2022 los 
archivos con el detalle del saldo pendiente por compensar correspondiente a los 
meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 
año 2021, una vez realizada la validación de estos archivos, se encontraron 
inconsistencias en los valores reportados por dicha administradora, por este motivo, 
se está adelantando la respectiva conciliación con esa entidad con el fin de poder 
expedir las certificaciones de legalización de SNC por parte de SALUDCOOP EPS 
OC EN L/QU/DACION. 

Adicionalmente, se indica que al 23 de mayo de 2022 la ADRES no ha reportado el 
valor aplicado por prescripción durante los meses de enero, febrero, marzo y abril 
de 2022, en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ley 0019 de 2012 en su 
artículo 113 Parágrafo 2, por lo tanto, una vez se cuenta con la información, se debe 
realizar la conciliación de dichos meses. 

(. . .) 

• Saneamiento de aportes patronales del Sistema General de Participaciones 
- SGP: Frente a las mesas de conciliación reportadas en SISPRO, se debe dar 
continuidad al proceso de conciliación entre los actores del saneamiento de los 
aportes patronales para las vigencias 2012-2015.de 79 mesas pendientes por 
cerrar. 
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• Igualmente, en cumplimiento a la Resolución 616 de 2020 referente a la aclaración 
del origen de los recursos recaudados en la cuenta maestra de recaudo PILA SGP, 
SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN junto con la ADRES se debe contínuar 
con la identificación del concepto de giro del valor de $322 millones, efectuando la 
depuración de este saldo para poder dar por finalizada la conciliación de los recursos 
recibidos en la cuenta maestra de SGP. 

(..) 

• Cartera recobros ARL: Actualmente, la EPS en Liquidación presenta un saldo 
pendiente para gestión de $613 millones con las ARL Suramericana, Axa Colpatria 
y Colmena que se deben seguir adelantando . 

• Recobros LMA Subsidiado: A la fecha, se encuentra pendiente culminar las 
gestiones administrativas con el fin de sanear recursos por valor de $413 millones, 
que se encuentran a favor de la EPS. 

• Cartera por anticipos: Se tiene un valor pendiente por gestionar de $3.819 
millones, que a la fecha se encuentran en trámite de conciliación con los soportes 
aportados y otros se encuentran en la búsqueda de los mismos para cerrar la 
conciliación. 

Finalmente, se requiere continuar con las actividades de defensa judicial, gestión de 
archivo y gestión de otros activos: 

) Atención procesos judiciales 

Se debe dar continuidad a las actividades de representación judicial dentro de 1287 
procesos como parte demandada y 36 procesos como parte demandante. 

) Gestiones frente al archivo: A partir del 1° de julio de 2022, con las Tablas de 
Valoración Documental aprobadas, se realizarán las actividades de organización de 
las series documentales objeto de conservación total, actividad que cierra el 31 de 
diciembre de 2022, y la disposición de las series que conforme a la TVD son objeto 
de eliminación o de selección y que cumplen plazo de retención hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Igualmente, el cierre de entrega de 1.563 cajas de Historias Clínicas de SaludCoop 
EPS en liquidación, disposición final de historias clínicas que cumplen el plazo de 
retención no recibidas por EPS, y entrega de las historias clínicas que no cumplen 
el plazo de retención a entidades de salud, para un total de pendientes de cierre de 
entrega y disposición final de 4.580 cajas. 

Se proyecta la entrega de carpetas laborales a extrabajadores y a fondos de 
pensiones, para lo cual se realizó la unificación de las historias laborales, quedando 
conformadas 153 cajas X-300, que a la fecha se encuentran en proceso de 
inventario, 

Adicionalmente, el cierre de intervención del archivo de la liquidación del cual 
actualmente se adelantan actividades de clasificación e inventario, para, a partir de 
julio realizar actividades de inventario y organización. (.. y. 

) Gestión de Anexas 

Como se informó anteriormente, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN es 
accionista o socio de cinco (05) sociedades que, a la fecha se encuentran activas, 
las cuales se deben seguir gestionando, la igual que la venta de la participación 
accionaria que también es prenda general de los acreedores. 
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(. ..) 

Adicionalmente, a la fecha se continúan adelantando los procesos de liquidación de 
veinte (20) sociedades de las que hace parte SALUDCOOP EPS OC EN 
LIQUIDACIÓN, cuyo resultado será importante para determinar los recursos 
disponibles de la entidad para realizar pagos a los acreedores. 

(. ..) 

En vista de lo anterior, se identifica que a la fecha no se reúnen las condiciones para 
declarar la terminación de la existencia legal de la entidad, puesto que: 

);> Se cuenta con un número importante de activos pendientes de realizar, cuyos 
procesos de negociación son dispendiosos y dependen del levantamiento de las 
medidas cautelares impuestas por la Contraloría General de la República, a fin de evitar 
su adjudicación a prorrata a los más de 1000 acreedores comuneros. 

);> Los procesos en la Contraloría General de la Republica igualmente han conllevado 
que la entidad Saludcoop EPS OC en Liquidación se encuentre reportada en el boletín 
de responsables fiscales, lo que dificulta que se pueda suscribir un contrato de mandato 
o de fiducia para las actividades remanentes del proceso liquidatorio. 

);> Igualmente, dado el elevado número de activos y procesos judiciales a cargo de la 
entidad en liquidación implican que el valor de un contrato de fiducia o de mandato 
resulte muy oneroso en este momento. 

Por lo anterior, SALUDCOOP EPS OC EN LIQUIDACIÓN, muy respetuosamente, 
solicita la prórroga de la intervención forzosa administrativa por un plazo de un (1) 
año contado a partir del 24 de juliO de la presente anualidad. para lo cual, se 
adjunta el proyecto de presupuesto de la prórroga, cronograma y cartas con concepto 
favorable del plan de trabajo, cronograma y presupuesto para la prórroga". 

Que la Oficina de Liquidaciones de la Superintendencia Nacional de Salud, en concepto 
técnico de solicitud de prórroga del 2 de junio de 2022, se pronunció sobre la viabilidad 
de prorrogar la medida de intervención forzosa administrativa para liquidar SALUDCOOP 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LlQUIDACION , destacando lo siguiente: 

"Conforme a lo anterior, sería del caso entrar a rechazar de plano la nueva solicitud, 
pero se considera propio hacer un pronunciamiento expreso sobre aquella, atendiendo 
el concepto bien superior a tutelar, esto es, que, por la trascendencia y naturaleza de 
la entidad en el sector, es válido pronunciarse sobre el mismo, como a continuación se 
explica: 

• En virtud de todo lo expuesto y con la finalidad de insistir en el interés legítimo de 
favorecer los intereses de los acreedores y el mejor desarrollo del proceso 
liquida torio, propendiendo porque se ejecuten las actividades administrativas, 
defensa jurídica, realización de activos y pago de obligaciones; actividades de gran 
importancia pendientes en el estado actual del proceso liquida torio y que son 
requisitos sustanciales para poder darlo por terminado, de conformidad con el 
artículo 9.1.3.6.5 del Decreto 2555 de 2010, la Oficina de Liquidaciones, sugiere la 
autorización de prórroga solicitada por el liquidador de SALUDCOOP EPS OC en 
Liquidación por 6 meses más a partir del 24 de julio de 2022, fecha en que se vence 
el término de la Resolución Ejecutiva 252 de noviembre 24 de 2021; esto es hasta 
el 25 de enero de 2023, o por el término que ha bien considere el Comité de Medidas 
Especiales, bajo los considerandos que subsisten actividades muy importantes que 
impactan de forma directa los objetivos esenciales del proceso líquida torio, como 
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son la realización de activos y el pago de pasivos, dadas las obligaciones que aún 
se adeudan y la existencia de recursos representados en activos. 

• Sobre el estado de los activos el seguimiento indica que la EPS en liquidación cuenta 
activos disponibles por $199. 019. 374.456, constituidos por bienes inmuebles que se 
esperan materializar en recursos adicionales mediante procesos activos de venta y 
negociaciones que viene gestionando el liquidador. 

• Al periodo de elaboración de este concepto, SALUDCOOP EPS OC aún adeuda 
$2.634.054.603.000, equivalente al 79% del valor total reconocido por 
$3.326.612.499.991 de acreencias. 

• Adeuda la totalidad de las acreencias de clase C, O, las extemporáneas o pasivo 
cierto no reclamados, sin embargo, las acreencias clase B se proyecta el 50% del 
pago total. 

La recuperación de cartera se estima en $284.354 millones, teniendo en cuenta la 
solicitud de prórroga por el término de 1 año adicional, sin embargo, la cartera 
proyectada de recuperar al 24 de julio del presente año se estima en $52.388 
millones, ahora bien, el porcentaje que se estima recuperar de ser aprobada la 
prórroga corresponde al 84%. 

Cartera por recuperar. 

Anticipos y 
Avances 

Anticipo de 
Impuestos y 
Contribuciones 

Enajenación de 
propiedad, 

Otros deudores 

Total Cartera 

$ 43.868.958.068 $ 10.617.460.205 

$ 513.080.340 $ 127.618.184 $ 385.462. 157 

para 
el impuesto de 

$ 962.437.270 $0 $0 renta y 
complementario 
s 

$ 39.621.066.377 $ 1.026.000.000 $ 38.595.066.377 

$ 3.045.550 $ 3.045.550 $0 

$ 582.129.279 $ 250.000.000 $ 332.129.279 

85.550.716.886$ $ 12.024.123.939 $ 72.564.155.676 

Activos por enajenar 

Venta de Bienes 
Muebles e $ 40.364.080.469 $157.186.908.141 $ 197.550.988.610 
Inmuebles 

Participaciones 
O $ 54.603.054.139 $ 54.603.054.139 

Societarias 

Total $ 40.364.080.469 $ 211.789.962.280 $ 252.154.042.749 

• Continuar con la defensa judicial de los procesos judiciales da cuenta de cerca mil 
trescientos veintitrés 1.323 procesos activos, en los cuales SALUDCOOP EPS OC 
figura como demandado en 1.287 y como demandante en 36, conforme a la 
información suministrada por el Liquidador, que fueron relacionados en el informe 
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de gestión del liquidador en el mes de abril del 2022, yen la solicitud de prórroga de 
la medida. 

• Continuar 	con el recaudo de los 178 títulos por valor de $39.519 Millones, 
estableciendo estrategias jurídicas que sean eficaces, para el recaudo de la suma 
antes mencionada en favor del proceso liquida torio para el pago de acreencias. 

• Ejercer la defensa judicial de la posible acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, que será iniciada una vez culmine el proceso de conciliación extrajudicial, 
para poder recuperar los dineros que fueron embargados mediante Auto No DCC2­
0084 dentro del proceso de Cobro Coactivo J-1819 y así darle el trámite pertinente 
dentro del proceso de liquidación para el pago de las acreencias". 

Que, según consta en Acta 30 del 7 de junio de 2022, el Comité de Medidas Especiales 
de la Superintendencia Nacional de Salud, recomendó al Superintendente Nacional de 
Salud sugerir al Gobierno nacional prorrogar la medida de intervención forzosa 
administrativa para liquidar a SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis 
(6) meses. 

Que en consecuencia, el Gobierno nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
117 del Decreto Ley 663 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 510 de 1999, en 
concordancia con el artículo 9.1.3.6.1 del Decreto 2555 de 2010, autorizará la prórroga de 
la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO 
COOPERATIVO SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, por el término de seis (6) meses, a 
efectos de que se adelanten las gestiones necesarias para concluir el proceso liquidatario, 
conforme con lo previsto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 2555 
de 2010 Y demás normas aplicables. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la prórroga del término de la toma de posesión de los bienes, 
haberes y negocios y la intervención forzosa para liquidar SALUDCOOP ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO SALUDCOOP EN 
LIQUIDACiÓN, identificada con NIT 800.250.119-1, de conformidad con la parte motiva 
de la presente resolución. 

Parágrafo. La prórroga será por el término de seis (6) meses, es decir del 25 de julio de 
2022 al 24 de enero de 2023. La Superintendencia Nacional de Salud podrá disponer el 
levantamiento o la modificación de la medida de intervención antes del vencimiento de la 
presente prórroga. 

Artículo 2. Comunicar la presente resolución al doctor Felipe Negret Mosquera, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.597.944, en calidad de Liquidador de 
SALUDCOOP ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD ORGANISMO COOPERATIVO 
SALUDCOOP EN LIQUIDACiÓN, o quien se encuentre designado para tal efecto, a la 
cuenta de correo electrónico notificacionesjudiciales@saludcoop.coop, o a la dirección 
física Calle 77 No. 16 A- 23 Piso 4 de la ciudad de Bogotá D.C; al Director General de la 
Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud -ADRES en la cuenta de correo electrónico notificaciones.judíciales@adres.gov.co 
º-en la Avenida Calle 26 # 69 - 76 Torre 1 piso 17 de Bogotá D.C.; a la Directora de la 
Cuenta de Alto Costo en la cuenta de correo electrónico 
administrativa@cuentadealtocosto.org o en la Carrera 45 No. 103-34 Oficina 802 de 
Bogotá D.C.; al Procurador General de la Nación a la cuenta de correo 
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electrónico procesosjudiciales@procuraduria.gov.co o en la Carrera 5 No. 15-80 de 
Bogotá D.C.; al Gobernador del departamento de Cundinamarca en la cuenta de correo 
electrónico notificaciones.uaepc@cundinamarca.gov.co o en la Calle 26 No 51- 53 de la 
ciudad de Bogotá D.C.; a la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C en la cuenta de correo 
electrónico notificacionesjudiciales@gobiernobogota.gov.co o en la dirección física 
dirección Carrera 8 No. 10-65 de la ciudad de Bogotá D.C. y al Superintendente Nacional 
de Salud en la cuenta de correo electrónico correointernosns@supersalud.gov.co o en la 
dirección física Carrera 68 A No. 24B-10, Torre 3 Piso 4 de Bogotá D.C. de conformidad 
con lo establecido en los artículos 56, 67 Y68 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de su publicación. 

COMUNíQUESE, PUBlÍQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 22JUL20· 
\ 


































	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	ebcc42a2838fb0efbf18d7599050451781fd95fddcaabdecbaecfb7b300260f4.pdf
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16

